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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 28 DE MAYO DE 2013 

 
SEÑORES ASISTENTES 

 
 
PRESIDE                                            
D. Félix Romero Moreno            CONCEJAL SECRETARIO       
                      D. Pablo Moro Nieto    
CONCEJALES                                          
D. Antonio Eloy Ortega Gutiérrez            
D. Francisco Javier García Ruiz                 INTERVENTOR 
D. Manuel M. Cardeña Gómez   D. Jesús Jiménez Campos              
D. José Luís Hernández García       
Dª Mª José Figueira de la Rosa            
      
               
 Excusan su asistencia la Sra. Alcaldesa y los señores López Márquez, Rubio 
Basabe y el Titular de la Asesoría Jurídica. 
            
 Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local el Sr. Vicesecretario, 
Titular del Órgano de Apoyo, a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario y de la Sra. 
Alcaldesa, para asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta. 

  
En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 28 de 

mayo de 2013, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de la Junta de Gobierno 
de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, al objeto de 
celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 2013D05350, de fecha  24 de 
mayo de 2013, una vez vista la relación de asuntos conclusos, remitida por el Titular del 
Órgano de Apoyo de la Junta de Gobierno Local, al Sr. Concejal Secretario, de fecha 23 
de mayo de 2013 y existiendo quórum para la válida celebración de la sesión. 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE FECHA  21/05/13.- 
Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la sesión de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 21/05/13. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR el borrador 

del acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 21/05/13. 
 
2.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.- 

Seguidamente se da cuenta de las siguientes disposiciones oficiales: 
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2013, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por  la que se modifica la  de 16 de julio de 2004,  sobre determinación  de 
funciones en materia de aplazamientos de pago de deudas, reintegros de prestaciones 
indebidamente percibidas, compensación, devolución de ingresos indebidos, reembolso 
del coste de las garantías, desistimiento, convenios o acuerdos en procedimientos 
concursales  y anuncios de subastas en boletines oficiales. 

 
CORRECCIÓN de errores de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para 

reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social. 

 
CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas 

extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía (BOJA 
núm. 85, de 3.5.2013). 

 
ORDEN de 17 de mayo de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el 
Instituto Andaluz de la Juventud a Entidades Locales Andaluzas para la realización de 
actuaciones en materia de juventud, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2013. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA  
de las disposiciones oficiales, anteriormente referenciadas y dar traslado a las 
delegaciones competentes. 

 

Seguidamente se da cuenta de las siguientes Resoluciones Judiciales FIRMES 
recaídas en diferentes procedimientos en los que es parte esta Administración y que a 
continuación se detallan: 

 
1. Sentencia núm. 20/13 de 24 de enero. 
2. Sentencia núm. 110/13 de 26 de febrero. 
3. Sentencia 764/2012 de 15 de noviembre. 
4. Sentencia  núm. 3/13 de  22 de  enero. 
5. Auto núm. 467/12, R.C.A.  
6. Auto núm. 468/12, R.C.A. 
7. Sentencia núm. 123/13 de 10 de mayo. 
8. Auto 615/12 de 11 de septiembre. 
9. Sentencia núm. 16/13 de 23 de enero. 
10. Sentencia núm. 198/09 de 31 de julio. 
11. Sentencia núm. 692/12 de 15 de octubre. 
12. Sentencia núm. 301/12 de 28 de diciembre. 
13. Sentencia núm. 45/13 de 4 de febrero. 
14. Sentencia núm. 2129/12. 
15. Sentencia núm. 118/13 de 9 de mayo. 
16. Sentencia 522/11 de 28 de octubre. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 
de las Sentencias anteriormente referenciadas. 

 
 
3.- ASUNTOS ECONÓMICOS: 

3.1.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL (MERCADILLOS DE MARBELLA, SAN PEDRO 
ALCÁNTARA Y NUEVA ANDALUCÍA) CORRESPONDIENTE AL 2º 
CUATRIMESTRE DE 2013.-  De conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Reguladora DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
(MERCADILLOS DE MARBELLA, SAN PEDRO ALCÁNTARA Y NUEVA 
ANDALUCÍA), por el Servicio de Gestión Tributaria se han confeccionado las 
liquidaciones correspondiente al 2º cuatrimestre de 2013, por un importe de CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS (141.826,56 EUROS). 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR las 
liquidaciones anteriormente mencionadas, quedando incorporadas al presente acta, 
como ANEXO I. 

 
3.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A AYUDA ECONÓMICA DE 
EMERGENCIA SOCIAL.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.4.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE CULTURA 

Y ENSEÑANZA SOBRE APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DEL GASTO A 
LA U.N.E.D. POR IMPORTE DE 54.259,50 €, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2013.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.5.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 96/13.- Seguidamente se da cuenta de la 

relación de facturas nº 96/13. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº 96/13, por 
importe de  6.537,95 €. 

 
3.6.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1201/13.- Seguidamente se da cuenta de 

la relación de facturas nº 1201/13. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº 1201/13, por 
importe de  39.923,59 €. 

 
3.7.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1202/13.- Seguidamente se da cuenta de 

la relación de facturas nº 1202/13. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº 1202/13, por 
importe de  76.622,17 €. 

 
3.8.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1203/13.- Seguidamente se da cuenta de 

la relación de facturas nº 1203/13. 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº 1203/13, por 
importe de  11.773,53 €. 

 
3.9.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1204/13.- Seguidamente se da cuenta de 

la relación de facturas nº 1204/13. 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº 1204/13, por 
importe de  74.792,99 €. 

 
3.10.- RELACIÓN DE FACTURAS PLAN QUALIFICA 8/13.- 

Seguidamente se da cuenta de la relación de facturas nº 8/13. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº 8/13, por importe 
de  151.228,61 €. 
 

4.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO: 
 
4.1.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRASPASO DE LOS PUESTOS Nº 17 Y 
18 DEL MERCADO CENTRAL DE MARBELLA.- Seguidamente se da lectura de 
la propuesta. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

4.2.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA Nº 
18 DEL MERCADILLO DE MARBELLA.- Seguidamente se da lectura de la 
propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

4.3.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA Nº 
16 DEL MERCADILLO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.- Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 
  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

4.4.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA Nº 
147 DEL MERCADILLO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.-  Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.5.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA Nº 
191 DEL MERCADILLO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.- Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 

  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
5.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL: 
 
5.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BAJA EN LA BONIFICACIÓN DE LA 
TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.- Seguidamente se 
procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.2.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BAJA EN LA BONIFICACIÓN DE LA 
TASA DE AGUA (2): 
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5.2.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BAJA EN LA BONIFICACIÓN DE LA 
TASA DE AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
  
5.2.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BAJA EN LA BONIFICACIÓN DE LA 
TASA DE AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.   
 
5.3.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (2): 
 

5.3.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.- Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

5.3.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.- Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.4.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA DE 
AGUA (4): 

 
5.4.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA DE 
AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.4.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA DE 
AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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5.4.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA DE 
AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.4.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A BONIFICACIÓN DE LA TASA DE 
AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE LA CONCESIÓN DE 
LA BONIFICACIÓN DE LA TASA POR REGOCIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.6.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE LA CONCESIÓN DE 
LA BONIFICACIÓN DE LA TASA DE AGUA.- Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.7.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE BONOBÚS 
ACCESIBLE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- Seguidamente se 
procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno  Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.  
 
5.8.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A AMPLIACIÓN DE DESTINOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
6.- PROPUESTA DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y 

BIENES, EN RELACIÓN A RESOLUCIÓN DE ESCRITO DE 26/04/2013 
(MARB-E-2013026565) Y RECURSO DE REPOSICIÓN DE 03/05/2013 (MAR-
B201329073) CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
FECHA 12/03/2013 SOBRE EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA OTORGADA A LA ENTIDAD “F. B. A. S.L.”.- 
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Seguidamente se da lectura de la propuesta del Sr. Director General de Patrimonio y 
Bienes. 
  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
7.- EXPEDIENTES DE PERSONAL.- Se da cuenta de los expedientes de 

personal: 
 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Quedar enterada. 
 
8.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se trataron los siguientes 

asuntos urbanísticos: 
 
8.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- Examinadas las instancias presentadas en 

solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 
informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 
 
 8.1.1.- C. D. P. M. D. G. (EXPTE. 1360/13).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER licencia de 
obras. 
  
 8.1.2.- O. E. 2012, S.L. (EXPTE. 955/13).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia 
de Obras. 
  
 8.1.3.- D. A. L. N. (EXPTE. 1979/12).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Aprobar el Proyecto de 
Ejecución. 
 
 8.1.4.- D. P. S. (EXPTE. 3083/12).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER licencia de 
obras. 
  
 8.1.5.- I. J. L. T., S.L. (EXPTE. 2168/12).-   
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia 
de Obras. 
  

8.2.- LICENCIAS DE 1ª OCUPACIÓN.- Examinadas las instancias 
presentadas en solicitud de licencia municipal de 1ª Ocupación, y visto los proyectos 
técnicos y demás informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 
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 8.2.1.- M. B. (EXPTE.1504/07).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia 
de Primera Ocupación. 
  

8.3.- VARIOS.- Se trataron los siguientes asuntos varios: 
 
 8.3.1.- J. D. L. M. R. (EXPTE. 1039/12).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: DEVOLVER el aval. 
  
 8.3.2.- J. D. L. M. R. (EXPTE. 1040/12).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: DEVOLVER el aval. 
 

9.- ASUNTOS URGENTES.- Comenzada la sesión y de orden de la 
Presidencia, se incluyen en el Orden del Día, por razones de Urgencia, previamente 
declarada, por unanimidad, motivándola en la necesidad de dar pronta satisfacción a los 
derechos de los ciudadanos y a las necesidades públicas que se sustancian en los asuntos 
que se incluyen en este punto, y que son tratados a continuación. Se hace constar que 
los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el Titular del Órgano de 
Apoyo, ni por el Secretario de la Junta de Gobierno Local, ni por la Intervención, ni por 
el Titular de la Asesoría Jurídica, dado que han sido presentados una vez realizado el 
correspondiente Orden del Día; salvo aquellos expedientes en los que se hace constar la 
existencia de informe. 
 

9.1.-PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y VÍA  PÚBLICA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
TRANSFORMACIÓN EN CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA 
EN SU DÍA A FAVOR DE D. A. C. M., PARA LA INSTALACIÓN DE UN 
QUIOSCO EN AVENIDA DEL MERCADO CON CALLE MIRAFLORES DE 
MARBELLA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
9.2.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y VÍA  PÚBLICA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
TRANSFORMACIÓN EN CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA 
EN SU DÍA A FAVOR DE F. L. T., PARA LA INSTALACIÓN DE UN QUIOSCO 
EN C/ MIRAFLORES DE MARBELLA.- Seguidamente se procede a la lectura de la 
propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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9.3.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y VÍA  PÚBLICA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
TRANSFORMACIÓN EN CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA 
EN SU DÍA A FAVOR DE Dª M. D. M. J. G., PARA LA INSTALACIÓN DE UN 
QUIOSCO EN CALLE SAN VICENTE DE MARBELLA.- Seguidamente se 
procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
9.4.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y VÍA  PÚBLICA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
TRANSFORMACIÓN EN CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA 
EN SU DÍA A FAVOR DE R. N. M., PARA LA INSTALACIÓN DE UN 
QUIOSCO EN AVDA. DEL MERCADO ESQUINA C/ JACINTO BENAVENTE 
(FRENTE MERCADO MUNICIPAL) DE MARBELLA.- Seguidamente se procede 
a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
9.5.- EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES CALIFICADAS.- Seguidamente, 

se da cuenta de los expedientes tramitados a instancia de los interesados que más 
adelante se relacionan, en solicitud de licencia de instalación de Actividades 
Calificadas, sujetas a la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes: 
 
 9.5.1.- Expediente administrativo nº 36/05 AC. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia,  por 

unanimidad, acuerda: Calificar favorablemente. 
  
9.6.- DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  SR.  TENIENTE  DE  ALCALDE 

DELEGADO DE INDUSTRIA, COMERCIO, VÍA PÚBLICA Y BARRIOS DE 
EXPEDIENTES, CONCEDIDOS DURANTE EL MES DE MARZO DE 2013, 
COMO DECLARACIÓN RESPONSABLE, CAMBIOS DE TITULARIDAD Y 
LICENCIAS DE APERTURA, CORRESPONDIENTES AL DISTRITO DE LAS 
CHAPAS.-  Seguidamente se da cuenta de los expedientes que a continuación se 
relacionan, concedidos durante el mes de Abril de 2013, como Declaración 
Responsable, Cambios de Titularidad y Licencias de Apertura, según establece la 
Ordenanza Municipal Reguladora de las actividades sometidas a Licencia y a otros 
medios de intervención municipal:  
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DISTRITO LAS CHAPAS: 
 
- Expediente administrativo nº 2012DR00382. 
- Expediente administrativo nº 2013CT00068.  
- Expediente administrativo nº 92/11-AC.  
- Expediente administrativo nº 2012DR00521.  
- Expediente administrativo nº 2013CT00152. 
- Expediente administrativo nº 2012DR00434. 
- Expediente administrativo nº 2013CT00126. 
- Expediente administrativo nº 2013CT00165. 
- Expediente administrativo nº 50/11-AC. 
- Expediente administrativo nº 91/11-AC. 
 

La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA de los expedientes anteriormente 
relacionados. 
 

9.7.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE JUVENTUD Y 
FIESTAS RELATIVA A APROBACIÓN PARA REALIZACIÓN DE CURSO DE 
QUIROMASAJE.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.  
 

9.8.- ASUNTOS URBANISTICOS.- Seguidamente se trataron los siguientes 
asuntos urbanísticos: 

 
9.8.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- Examinadas las instancias presentadas en 

solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 
informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 
 
 9.8.1.1.- M., S.L. (Exp. 688/2013).-   
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia de obras. 
 

 
 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se realizaron ruegos ni preguntas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 
del día al principio indicado, levantándose de la misma el correspondiente borrador para 
el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en una venidera, de todo lo cual, 
como Concejal Secretario, doy fe. 

 


